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ACCION PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 130013103002-2018-00076-00 

DEMANDANTE (S) JAZMIN ROSA PÉREZ PORTO 

DEMANDADO CORPORACIÓN PARA LA PREVENCIÓN SEGURIDAD Y 
SALVAMENTO MARITIMO (CORPRESERMAR) 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente 

trámite, informándole que el apoderado judicial de la parte demandante aporto renuncia 

de poder. Sírvase proveer.  

Cartagena de Indias, D. T. y C., 16 de diciembre de 2022.  

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Dieciséis (16) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Una vez revisado el informe y el expediente de la referencia, se advierte que el doctor 

REINALDO ORTEGA MAZA, aporta a esta judicatura escrito en donde renuncia al poder 

que viene otorgado por la demandante JAZMIN ROSA PEREZ PORTO, el despacho 

accederá por ser procedente.  

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito De Cartagena,  

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTESE la renuncia del poder presentada por REINALDO ORTEGA 

MAZA, como apoderado de JAZMIN ROSA PEREZ PORTO.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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